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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00073-00 
 
En atención a la solicitud allegada mediante correo electrónico del 05 de julio de 
2022, y en virtud que la misma se encuentra presentada en debida forma, se 
RECONOCE personería al Doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91.012.860 de Barbosa Santander y T.P. No. 
74502 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandante FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos del memorial poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 126 del 05 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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